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La Secretaría Académica de la Unidad Académica Río Turbio, dependiente de la Universidad
Nacional de la Patagonia Austral, INFORMA a los Interesados y a la Comunidad en General,
que se encuentran abiertas las INSCRIPCIONES para 
"POSTULANTES A INGRESAR POR EL ARTÍCULO 7- LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR N°
24.521"
hasta el 09 de Octubre del corriente año, el formulario y los requisitos se encuentran
disponibles en el 
DEPARTAMENTOS DE ALUMNOS Y ESTUDIOS DE LA UART 
(la presentación de la documentación otorga puntaje).

  

Para mayor información llamar a los teléfonos 02902-421990/ 421377 Int. 208 o
www.uart.unpa.edu.ar
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